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Introducción:



El Consejo de Ministros de los Estados Miembros de la Unión Europea y el Consejo de Europa han formulado diversas recomendaciones en las que se plantea la necesidad de promover iniciativas de apoyo a las familias para fomentar en ellas el ejercicio positivo del rol parental.


El “desempeño positivo del rol parental” es definido en dichas recomendaciones europeas como “el conjunto de conductas parentales que procuran el bienestar de los niños y su desarrollo integral desde una perspectiva de cuidado, afecto, protección, enriquecimiento y seguridad personal, de no violencia, que proporciona reconocimiento personal y pautas educativas, e incluye el establecimiento de límites para promover su completo desarrollo, el sentimiento de control de su propia vida y puedan alcanzar los mejores logros tanto en el ámbito familiar como académico, con los amigos y en el entorno social y comunitario”


De acuerdo con las recomendaciones del Consejo de Europa, estas actuaciones parentales positivas habrán de ser promovidas y apoyadas institucionalmente a través de servicios y programas educativos que tengan en cuenta las necesidades específicas de las familias, tanto en lo que respecta a la consideración de los diversos ciclos evolutivos  de  la  vida  familiar  y  edades  de  los  hijos,  como  a  su  diversidad: características socio-económicas, laborales, culturales, tipología monoparental o biparental, personas con enfermedad, discapacidad, adicciones, u otras situaciones que presenten necesidades específicas.


En este sentido, se espera que los gobiernos estatales y autonómicos, así como las autoridades locales, faciliten medidas que promuevan la puesta en práctica de dichas recomendaciones. Entre estas medidas, se destaca la conveniencia de organizar programas y acciones formativas con metodologías grupales que permitan a los padres y madres compartir y contrastar sus experiencias parentales y apoyarse mutuamente en la adquisición de estrategias educativas que eviten el empleo de métodos violentos con los niños.



2. ¿En qué consisten los programas de formación de padres?



Cuando hablamos de programas de formación de padres, nos referimos a “un conjunto  de  actividades  voluntarias  de  aprendizaje  que  tienen  como  objetivo proveer modelos adecuados de prácticas educativas en el contexto familiar y/o modificar o mejorar las prácticas existentes, con el objeto de promover comportamientos en los hijos y las hijas que son juzgados positivamente y erradicar los que se consideran negativos (Vila, 1997).

Existen otras alternativas de intervención con familias, como la guía parental, la asistencia familiar. Pourtois (1984) propone una serie de diferencias entre estos otros programas y los programas de formación de padres.



1. Se dirigen a una conjunto de familias que comparten algunas características concretas (p.e. familias monoparentales, familias adoptivas, etc.). Las otras formas de intervención se dirigen a subsanar problemas específicos de algunas
familias.



2. No se plantean problemas relacionados con el sufrimiento o el malestar individual de algunos miembros de la familia, sino que inciden en aspectos
relacionados con la práctica educativa de las familias.



3. El objetivo de estos programas es formar a los padres, para que mejoren sus pautas de crianza y pretenden llegar a un elevado número de usuarios. Se centran en trabajos colectivos, en los que no se busca un abordaje individualizado  de  los  problemas  concretos  de  una  determinada  familia, aunque, en muchos casos se plantean tareas para casa que los padres pueden
desarrollar para mejorar alguna conducta de sus hijos.



4. Responden a un modelo preventivo, centrado en la dimensión educativa de la crianza. Esta es la principal diferencia con enfoques de intervención basados en una perspectiva clínica.







2. Fundamentación teórica de la intervención psicopedagógica en el contexto familiar


Para Martín y Solé (1990), la intervención psicopedagógica en la familia, debe cumplir una función preventiva, desde la mejora de las prácticas educativas familiares. Es una modalidad de intervención que se incluiría dentro del ámbito de la psicología comunitaria, cuya vocación la prevención desde el fortaleciendo las competencias. Este modelo es complementario a otros basados en el tratamiento de los déficit, una vez que éstos aparecen. Otra característica de este enfoque es la de basarse en la interacción de la persona con su ambiente.


Desde la perspectiva ecológica del desarrollo, Bronfenbrenner (1987) plantea que no es posible comprender al ser humano al margen del análisis de los microsistemas en los que participa y de las relaciones que existen entre ellos. Desde el punto de vista del desarrollo infantil, el microsistema familiar y las relaciones que éste establece con otros microsistemas (la familia extensa, los vecinos del barrio, la escuela…) constituyen un contexto de gran trascendencia para su desarrollo.


Se pueden considerar como programas de prevención primaria de situaciones de malos tratos o negligencia en las tareas de crianza. Están dirigidos a la población general de padres, incluso a aquellos que no manifiestan ninguna de las condiciones que se asocian a riesgos de maltrato, sin embargo, al mostrarles pautas educativas adecuadas y prevenir sobre los riesgos de otras inadecuadas, como los castigos físicos, se está consiguiendo fortalecer los recursos educativos y mejorar los sentimientos de autoconfianza en el desempeño de este rol, desarrollando una labor preventiva, al alcance de un gran número de familias. Se hablaría de programas de prevención secundaria y terciaria respectivamente, cuando se diseñan programas dirigidos a familias en las que se han detectado algunos factores de riesgo. Ejemplo: madres solteras, adolescentes y en situación de exclusión social: prevención secundaria o parejas en las que se sospecha que ya se ha dado alguna situación de negligencia, malos tratos, etc.: prevención terciaria. Estas otras situaciones darían lugar   a   programas   mucho   más   específicos,   desarrollados   por   personal



especializado, con mayor control institucional, más específicamente adaptados a las características de cada familia, etc.


La  intervención psicopedagógica en  el  contexto  familiar  tiene  muy  en  cuenta alguno de los principios que sustenta la psicología comunitaria, especialmente en el diseño, los objetivos, contenidos, organización, etc. de los servicios educativos ofrecidos a la familia. Existen tres “elementos clave” de la psicología comunitaria que se pueden aplicar a este tipo de intervenciones:


1.  La psicología comunitaria defiende que la intervención debe realizarse en el ámbito de los sistemas sociales para optimizar la máximo los recursos psicológicos que se ofrecen a las personas.


2.  La psicología comunitaria enfatiza la resolución de los problemas sociales y no de los problemas individuales, sobre todo, porque considera que la resolución e los problemas individuales no es posible si no se abordan los problemas sociales.


3.		El  cambio  social  está  relacionado con  el  desarrollo  de  recursos  en  la comunidad donde se interviene. La psicología comunitaria trata de potenciar los servicios que ya existen y de ponerlos al servicio de un colectivo y también de crear nuevos recursos que atiendan a necesidades no atendidas por los propios recursos comunitarios. El énfasis de los programas de intervención es su aspecto preventivo.


La intervención psicopedagógica aporta un perspectiva ecológica, puesto que no se puede comprender el desarrollo infantil, al margen del sistema humano en el que cada niño se desarrolla. Por eso, los servicios educativos centrados en la comunidad atenderían tanto las necesidades educativas del niño como a las de sus familias, con el único objetivos de mejorar la calidad de vida en la infancia.


Otros dos conceptos procedentes de la psicología comunitaria y que se ponen en juego en el ámbito de los servicios educativos dirigidos a los niños y sus familias son los de Apoyo Social y Autoayuda:





Apoyo Social: se refiere a todos los intercambios de recursos entre personas que no están entrenadas profesionalmente, para ayudar a otros. La familia extensa es una fuente de apoyo social que tradicionalmente ha transmitido pautas de crianza, y ha prestando su tiempo y sus recursos a los nuevos padres para facilitar su tarea. Muchas familias actuales carecen de un contacto continuado con su familia extensa y no tienen una red social que pueda suplir sus funciones.


También podemos distinguir entre apoyo social real y apoyo social percibido. Si las personas no tienen la sensación de formar parte de una red social en la que son valorados y, a la vez, no tienen la sensación de que otras personas dependen de ellos, es muy difícil que se establezcan auténticas redes de intercambio entre individuos o familias.


Las estrategias que emplean los profesionales para aumentar el apoyo social se relacionan  con  el  concepto  de  “autoayuda”.  Por  ejemplo,  creando  grupos  de personas que comparten el mismo tipo de problemas para formar grupos de autoayuda o apoyo mutuo. En otros casos se desarrollan intervenciones dirigidas a modificar,  reestructurar  u  optimizar  las  redes  sociales  que  existen  en  una comunidad determinada. En general este tipo de programas de intervención se plantean tres objetivos fundamentales (Vila, 1997):


1.  Optimizar el desarrollo infantil

2.  Mejorar las prácticas educativas familiares.

3.  Aumentar la autoestima y la confianza de las personas y de la comunidad en sus propios recursos educativos.


Estos programas se suelen basar en una concepción del desarrollo global del niño e incluyen aspectos relacionados con la salud, con la educación y con el bienestar social, y en ellos participan diversos profesionales que integran los servicios sociales, los servicios sanitarios y los educativos.



4. ¿Es necesario ofrecer alternativas educativas para el ejercicio de la paternidad?

Tras una revisión de estudios internacionales, Bartau, Maganto y Etxeberria (2001) proponen algunas razones o indicadores alternativos de la necesidad de educación para la paternidad que justifican el auge los programas en este campo:



1. El deseo de los padres de desempeñar adecuadamente este rol, especialmente,  en  épocas  de  rápidos  cambios  en  las  que  tienen  que enfrentarse a circunstancias cambiantes, que requieren revisar sus funciones
parentales básicas y asumir nuevos roles (Brock, Oertwein y Coufal, 1993).



2. Los procesos de nuclerización familiar, la erosión de la comunidad, la diferenciación y especialización de roles, la distancia geográfica de las generaciones familiares, y el incremento del trabajo fuera del hogar (Harmin
y Brim, 1980).



3. El incremento de la incidencia del divorcio y las familias reconstituídas, el abuso y negligencia infantil, los problemas emocionales y la alta incidencia
del embarazo en la adolescencia (Hicks y Williams,1981).



4. La creencia de los padres de que el ser padre en la actualidad es más duro que en el pasado, la preocupación por el consumo de drogas por parte de niños y adolescentes, los índices de suicidio en la adolescencia (Fine y Henry,
1991).



5. La entrada en la paternidad/maternidad conlleva amplias transformaciones en la vida de las personas, dado que constituye un continuo y complejo proceso de adaptación al rol paterno (Cataldo, 1991) especialmente en las sucesivas fases de la paternidad que reflejan las nuevas responsabilidades que
habrá que afrontar (Galinsky, 1981, cit. Wapner, 1993).



6.  La  educación  de  los  niños  y  la  educación  de  los  padres  son  los instrumentos más asequibles y eficaces para incrementar la capacidad de las



naciones para cubrir sus necesidades y/o lograr las aspiraciones del desarrollo humano	(Hobbs,	Dokecki,	Hoover	Dempsey,	Moroney,	Shayne	y
Weeks,1984).



5. Origen y evolución de la intervención psicopedagógica en el contexto familiar.


El origen de los programas de formación de padres, en nuestro país ha estado en los centros educativos, y ha tenido como principal objetivo apoyar el rendimiento académico y reducir el fracaso escolar, aportando a los padres habilidades de “enseñantes”. La asistencia a estos programas se entiende como voluntaria y, en ellos, padres y madres adquieren conocimientos relacionados con el desarrollo infantil, pautas de crianza, etc.


En las últimas décadas, estos programas se han ampliado y ya no se circunscriben al ámbito educativo, sino que pueden ser ofrecidos desde servicios sociales, programas sanitarios, etc. Una de las ideas que ha contribuido a este cambio, es que se  considera  que  cuanto  más  pequeño  es  el  niño,  más  eficaces  son  las intervenciones con familias. Debemos recordar que el proceso de socialización e individualización que tiene lugar en las primeras etapas es de gran trascendencia.


En muchos casos, los programas promovidos por la propia escuela, se han centrado no sólo en una dimensión formativa, sino también en metodología basadas en la programación de actividades conjuntas que aporten a los padres la posibilidad de observar las herramientas educativas empleadas por los profesionales de la educación. Este planteamiento es eficaz, puesto que ofrece a los padres la posibilidad de aprender estrategias mediante la observación de modelos expertos y mejorar la relación con el educador y el centro educativo.


Otros programas se dirigen exclusivamente a los padres y están basados en modelos de intervención con objetivos concretos. Un ejemplo sería el Programa de Enriquecimiento Experiencial para Padres (Maíquez, 1997; Máiquez, Rodrigo, Capote  y  Vermaes,  2000)  que  busca  el  cambio  en  las  prácticas  educativas



familiares, mediante la explicitación de sus teorías implícitas y el cambio de éstas por modelo más ajustados.


En los Estado Unidos el origen de los programas de formación de padres está en la “pedagogía compensatoria“ y en el deseo de promover habilidades en la familia para atender a la infancia más desfavorecida y para evitar las desventajas que se hacen ya patentes en su incorporación a la escuela. El programa educativo más famoso, dentro de esta línea es el programa Head Start, que se desarrolló en los años 70 y que se basaba en actividades que el niño desarrollaba con sus padres. Estas  experiencias  permitieron  comprobar  que,  la  implicación  directa  de  las familias en las actividades suponía una mejora significativa del rendimiento. Centrarse en la familia como un todo y no exclusivamente en el niño, aportaba a estos programas un valor añadido, muy en consonancia con la visión sistémica de la familia, que se ha impuesto en las últimas décadas. La mayoría de los programas que se han desarrollado en nuestro país en la década de los 90 responden a esta nueva concepción (Vila, 1997).


Para llevar a cabo estas acciones formativas parece necesario identificar previamente las necesidades de asesoramiento educativo que perciben los padres y madres para el ejercicio positivo del rol parental. A este respecto, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales español ha facilitado la realización de algunos estudios de investigación, entre los que se encuentra el efectuado por Martínez González, Pérez Herrero y Álvarez Blanco (2007), quienes analizan seis dimensiones sobre habilidades parentales, relacionadas con las expresadas en las recomendaciones europeas mencionadas en la introducción. Estas dimensiones son:
1) Información  con  que cuentan  los padres y madres sobre las características evolutivas de sus hijos;
2) Habilidades cognitivas, de relajación y de autorregulación emocional;

3) Autoestima y asertividad en el desarrollo de la función parental;

4) Habilidades de comunicación en los padres y madres;

5) Estrategias parentales para la negociación y la resolución positiva de conflictos;

6) Estrategias parentales para establecer límites y regulación del comportamiento de los hijos.



Los  resultados  y  conclusiones  obtenidas  en  este  estudio  pueden  consultarse  en

(Martínez González, Pérez Herrero y Álvarez Blanco, 2007).





5. Objetivos de los Programas de Formación de padres



La mayoría de los programas persiguen dos objetivos generales, estimular el desarrollo del niño y apoyar a los padres (información, desarrollo de habilidades, confianza. Para Fine y Brownstein (1983) a pesar de la variedad de los objetivos de los programas de formación de padres, una revisión revela que se centran en una o varias de las siguientes áreas:


A) Compartir información

El orientador persigue estimular el compartir la información presentando hechos, conceptos e información teórica acerca de las diversas áreas y procesos educativo- interaccionales en la familia. Existen libros, panfletos, páginas web, CDs, etc. sobre aspectos de la paternidad y el desarrollo de los hijos, que permiten distribuir la información de forma sencilla y entretenida.


B) Adquisición y desarrollo de habilidades

El compartir información a menudo es insuficiente para conseguir cambios conductuales porque limitarse a decir a la gente lo que tiene que hacer, nunca ha demostrado ser un vehículo educativo efectivo. Por ello, a la información suele incorporarse la construcción de habilidades. Suelen utilizarse las técnicas de role- play, el modelado y el ensayo conductual para enseñar a los padres habilidades específicas y apoyar la  información compartida. Se enseña a  los padres cómo utilizar los “mensajes yo”, la atención reflexiva, el modelado, el reforzamiento, la estimulación, cómo realizar reuniones familiares, la negociación, el poner límites, la  utilización del  tiempo  fuera,  y  “controlar” la  conducta  de  sus  hijos.  Estos objetivos de  adquisición de  habilidades tienen  la  característica común  de  que pueden ser expresados en términos de conductas observables.


C) Cambio de creencias



Este tipo de objetivos persiguen, por un lado, desarrollar la autoconciencia y el autoconocimiento de los padres con respecto al propio estilo de paternidad, su génesis y su influencia en el desarrollo y la educación de los hijos y, por otro, cambiar diversos tipos de creencias, valores, actitudes educativas, teorías implícitas acerca del desarrollo y la educación y/o la percepción del comportamiento de los padres y de los hijos en sus relaciones.


D) Resolver problemas

El cuarto tipo de objetivos que frecuentemente se persigue en los grupos de formación de padres es la aplicación de la resolución de problemas. Para ello es necesario que el orientador proporcione una continua estimulación y retroalimentación constructiva durante el proceso a los padres.


El objetivo es enseñar a los padres el paradigma básico de la resolución de problemas que es aplicable a una variedad de problemas del desarrollo de los niños y conocer las fases componentes del proceso de resolución de problemas:
a) Identificar el problema,

b) Determinar de quién es el problema,

c) Explorar opciones alternativas de actuación,

d) Anticipar los resultados probables de esas acciones, e) Seleccionar y poner en marcha un plan y
f) Evaluar la efectividad del plan puesto en marcha.



El orientador deberá decidir el peso relativo de cada una de ellas teniendo en cuenta las necesidades y composición del grupo, la naturaleza de las valores que van a ser transmitidos y que unos tipos de programas se centran más en un tipo de objetivos que en otros (Fine y Henry,1991). Por ejemplo, los programas para padres de bebés con frecuencia se centran exclusivamente en compartir información sobre el desarrollo, la estimulación y la salud.


6. El rol del orientador



El orientador es uno de los componentes críticos de la eficacia de los programas de formación de padres (Arcus y Thomas, 1993; Ben-Peretz, 1990; Cataldo, 1991;



Gamson, Hornstein y Borden, 1991). Su actuación ha evolucionado desde una mayor directividad en la dirección de los programas, a una tarea de facilitador y orientador de las interacciones ente los miembros del grupo.


Funciones  de  los  orientadores  en  los  programas  de  formación  de  padres

(Cataldo,1991)

1. Comprender las diferentes perspectivas y las necesidades de los padres; su propia historia y cultura; sus puntos de vista cotidianos sobre el desarrollo y
la educación de los hijos; sus preferencias, objetivos y valores.



2. Estimular la reflexión compartida en el grupo sin dar consejos o recetas.



3. Delimitar desde el comienzo y a lo largo del programa las expectativas

sobre los resultados del programa.



4. Delimitar los roles que van a asumir los padres en el programa; receptores de información; participantes activos de las estrategias y métodos de aprendizaje;   asesores   y   supervisores   del   proyecto   en   sus   hogares;
paraprofesionales; miembros del grupo.



5. Facilitar el respeto mutuo entre los integrantes del grupo.



6. Destacar los puntos fuertes, aspectos positivos que aporta cada participante

en un proceso continuo de retroalimentación positiva y constructiva.



7. Admitir las limitaciones propias del orientador por falta de pericia en

determinadas cuestiones.



8.  Establecer  las  normas  básicas  del  funcionamiento  en  el  programa;
mantener una actitud abierta de respeto hacia los otros, mantenimiento de la intimidad en los grupos ya que se comparte información privada.



9. Estimular la participación de todos los participantes.







7. Eficacia de los Programas de Formación de padres



Una duda que se plantea es si en general, los programas basados en la formación de padres, resultan realmente eficaces. Es muy difícil evaluar esto y a veces su eficacia es una “cuestión de fe” (Cataldo, 1991). Algunas mejoras que se producen en la interacción familiar, podrían deberse tanto a la participación de los padres en este tipo de programas como a otros elementos, como los propios cambios en el desarrollo del niño, y otras variables que afecten a al dinámica familiar. Otra circunstancia, que preocupa especialmente a los profesionales es que los padres que participan  en  ellos,  no  siempre  son  los  que  más  los  necesitan.  Ya  que  la participación suele ser voluntaria y son los padres más motivados e implicados en la educación de sus hijo, los más proclives a hacer el esfuerzo que sea necesario para participar y mejorar sus habilidades.


La mayoría de los autores de los programas de formación de padres que han presentado sus datos sobre la evaluación de los programas, destacan efectos positivos de los mismos (Medway, 1991). Según Cataldo (1991) no sólo los niños se benefician de la participación de sus padres en estos programas. Los padres y la madres implicados mejoran sus sentimientos de autoconfianza respecto a su labor educativa, se acortan las distancias entre las familias y la escuela, mejoran do las relaciones entre ambas y un resultado muy frecuente es la disminución del fracaso escolar.


Otros autores como Ameijeiras (1997) consideran que la eficacia de este tipo de programas no siempre se ha evaluado de una forma correcta. En la mayoría de los trabajos de investigación publicados sobre este tema, sólo se evalúa el producto y, en aquellos pocos que evalúan el proceso, sólo se obtienen datos sobre la satisfacción de los padres con el programa o sobre la participación de éstos en el grupo.


Los resultados de algunos estudios en los que se han comparado las habilidades de los  padres  que  participan  en  estos  programas con  las  otros  que  no  lo  hacen,



muestran que, mientras se produce esta participación aumenta la estimulación de los hijos y se consigue una mejor calidad en sus interacciones. Sin embargo, es probable que, con el paso del tiempo estos efectos desaparezcan. Excepto en aquellos casos en los que las propias familias han participado en la elaboración del programa.


9. Tipos de Programas de Formación de Padres



Actualmente  existen  una  muchas  publicaciones  sobre  formación  de  padres (estudios de investigación, descripciones de programas, informes de evaluación, etc.) Por ejemplo, en el Centro de Información de Recursos Educativos (ERIC) pueden consultarse cerca de 3000 citas (Brock, Oertwein y Coufal, 1993). Las clasificaciones de los tipos de programas de formación de padres son diversas. Cataldo (1991), atendiendo a las áreas de contenido de los programas para la paternidad, diferencia los siguientes:


1) Propuestas informativas (Información sobre el estudio del niño; Salud y nutrición, información teórica, situaciones familiares especiales).
2) Propuestas conductuales (Resolución de problemas, control del comportamiento; consecuencias lógicas; establecimiento de límites; asertividad.
3) Propuestas centradas en la personalidad y la salud mental (Apoyo personal; Comunicación, Valores/desarrollo moral, Aceptación y estima, Aceptación mutua, etc.).
4) Propuestas evolutivas (Participación en el juego, Guía sobre el desarrollo,

Currículo para el desarrollo, Desarrollo padres-familia).



Otros autores se han basado en el tipo de formatos de instrucción (Brock y otros,

1993; Harmin y Brim, 1980) diferenciando entre:



1) Individual asociado en el modelo de counseling,

2) Grupal y



3) Difusión a  través de medios de comunicación (publicaciones divulgativas,

radio y televisión).



Otros los han clasificado en función del tipo de padres y necesidades/problemas que

se intentan cubrir (Boutin y Durning, 1997) han diferenciando los siguientes tipos:



1) Programas destinados a los padres de hijos con deficiencias psíquicas, físicas o sensoriales.
2) Programas destinados a padres con niños/adolescentes difíciles.

3) Programas destinados a padres en dificultades personales o sociales.

4) Programas preventivos que, según Boutin y Durning (1997) a su vez, se diferencian en función de los enfoques teóricos que subyacen a los programas, en los siguientes:
a)  Trabajo sobre los  comportamientos, centrados en  la  modificación de conducta.
b) Trabajo sobre la dimensión interrelacional (Enfoque Humanista, Enfoque

Adleriano, Enfoque ecosistémico).

c) Trabajo sobre los procesos cognitivos.



Estos programas han resultado más eficaces cuando los niños y las niñas son pequeños, a medida que éstos son más mayores, sus efectos positivos son menos claros.  En  la  actualidad, muchos  niños continúan  desarrollando su  proceso de crianza en el hogar, es muy importante que la oferta de este tipo de programas no se limite e los centros educativos. De hecho, cada vez con mayor frecuencia encontramos programas dirigidos a familias que viven en situación de marginación y/o riesgo e exclusión social. Estas familias tienen menos acceso a otras fuentes de información y tienden a reproducir con sus hijos las prácticas educativas que han vivido, probablemente las únicas que conocen, prácticas que, en muchos casos, son inadecuadas. A este tipo de familias se las ha etiquetado como familias con condiciones personales de riesgo social y respecto a ellas se desarrollan programas que ofrecen al niño un contexto educativo complementario a la familia y facilita a los padres un apoyo para desarrollar su labor educativa.



Los objetivos que se proponen estos programas son los de transmitir a los padres sentimientos de autoconfianza en relación a sus habilidades como educadores y otras conductas relacionadas con la crianza y la atención a sus hijos. Otro objetivo sería un incrementos de la calidad de esta atención, una mejora de las relaciones entre padres e hijos. Y en algunos casos concretos, en los que dentro del entorno familiar se desarrollen factores de riesgo para un saludable desarrollo infantil, pueden suponer una herramienta de prevención.


Dentro de este tipo de programas se pueden incluir muchas modalidades, que varían en función de su alcance social, el grado de especificidad, el nivel de participación que se exige a las familias, etc. Dentro de estos programas estarían contemplados, desde lo folletos divulgativos que las instituciones sanitarias editan para informar a los padres de algunos aspectos relevantes (nutrición, higiene, prevención de drogodependencias, etc.) hasta programas diseñados por los centros educativos como parte de su proyecto curricular, etc. En nuestra comunidad autónoma, dentro de lo que se denomina el “Programa del niño sano” el SES, ofrece a los padres unas pautas, relativamente estructuradas, acordes con el momento evolutivo y las necesidades del niño, acompañadas, en algunos casos de material gráfico. Esta revisión está vinculada al programa de revisiones pediátricas y de vacunación infantil, circunstancia que garantiza el máximo nivel de difusión y permite a los padres  recibir  una  mínima  educación  sanitaria  en  aspectos  como  la  conducta infantil, la alimentación el control del esfínteres, etc. Con un planteamiento claramente preventivo que dentro de lo que se entiende como prevención primaria.


En otros casos, la población a la que se dirigen estos programas educativos sería menos amplia y se caracterizaría por compartir alguna circunstancia específica que haga necesario diseñar programas preventivos adaptados a las necesidades de estos niños y de estas familias.


En la información complementaria podemos ver algunos ejemplos de ellos, en concreto recomendamos el trabajo de Cantón Duarte y Justicia Díaz (1997) Bartau, Maganto y Etxeberria  (2001), en el que se profundiza sobre las características y la aplicación de alguno de estos programas y un trabajo muy actual de los mismos



autores Bartau y Etxeberria (2005), orientado a potenciar la equidad y la armonía familiar a través de la educación en corresponsabilidad familiar.




8. Otras líneas de intervención complementarias para apoyar a las familias en el ejercicio positivo del rol parental.


Los aspectos analizados hasta el momento llevan a plantear la necesidad de promover diversas líneas de actuación para apoyar a las familias en el ejercicio positivo del rol parental. Entre ellas cabe destacar:


Fomentar la Orientación e Intervención Educativa para la Vida Familiar como medida de actuación educativa, preventiva y comunitaria –no tanto terapéutica-, dado que es relevante para todos los sujetos en todos sus estadios evolutivos. A través de esta orientación se pretende:
a) Facilitar que las familias puedan desarrollar el potencial individual de sus miembros y el del grupo familiar,
b) Prevenir la aparición de problemas familiares, y

c) Ayudar a las familias a superar las dificultades con que se enfrentan en cada momento.
Se centra, fundamentalmente, en ayudar a las familias a desarrollar competencias relacionadas con procesos de comunicación, toma de decisiones y resolución de conflictos para fomentar una mayor calidad de convivencia familiar.


Estimular las relaciones de Colaboración entre los Centros Docentes y las Familias. Hasta el momento, la falta de oferta formativa a los padres y madres en habilidades parentales evidencia una carencia del sistema educativo a la que a veces se intenta dar respuesta desde algunos colectivos y entidades sociales; pero se precisa una mayor implicación institucional.


Actualmente, el Ministerio de Educación y Ciencia, conjuntamente con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y otras entidades sociales, están estimulando en los centros académicos el desarrollo de iniciativas de colaboración con las familias a través, entre otras, de las directrices formuladas para el desarrollo del Observatorio y Plan de Convivencia  en  Centros  Escolares.  A  partir  de  estas  iniciativas,  algunos  centros



escolares están promoviendo programas de orientación educativa de padres y madres para el ejercicio positivo del rol parental.


Promover la Mediación Familiar.

Para ello parece adecuado llevar a cabo con los padres y madres que están en vías de separación, programas de formación para el fomento de competencias emocionales y parentales que les facilite llevar a cabo de manera positiva su proceso de transición hacia la nueva situación de convivencia familiar que han de iniciar con sus hijos.

Dinamizar   la   formación   de   profesionales   especializados   en   Orientación   e

Intervención Educativa para la Vida Familiar y en Mediación Familiar.

Es  evidente  que  para  poder  promover  iniciativas  educativas  que  fomenten  la convivencia  en  la  familia  y  la  parentalidad  positiva  es  necesario  contar  con profesionales adecuadamente formados y especializados en Orientación e Intervención Educativa para la Vida Familiar y en Mediación Familiar, que sepan trabajar desde una perspectiva multidisciplinar.
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